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Prenhez no Abate
Los animales que están en gestación avanzada pueden 
ofrecer riesgos a la salud pública debido a la presencia de 
sustancias circulantes en el organismo del animal, así como 
la transmisión de zoonosis, como la brucelosis, además de 
las pérdidas económicas e incluso multas aplicadas con 
base en la Ley n° 4.060/2007 relacionada con el bienestar
 animal.
 

Durante la faena, en los casos en que las hembras 
presenten signos de parto reciente o aborto, podrán ser 
decomisadas por el Organismo de Fiscalización (MAPA). 
Los animales en fase de gestación o de parto reciente que
no tengan enfermedades infectocontagiosas pueden ser 
retiradas del establecimiento para su mejor 
aprovechamiento, siempre y cuando la Inspección Federal 
tenga conocimiento de ello.

Riesgos para el productor según la legislación 
brasileña

Figuras – Partos en las instalaciones frigoríficas

¿Cómo evitar esta situación?
Para evitar la preñez o signos de parto reciente en el 
momento de la faena, se pueden revisar algunas prácticas 
de manejo reproductivo, tales como:
- División del rebaño por categorías (machos y hembras) en 
los pastos;
- Control de las repeticiones (ciclos) del celo;
- Extirpación quirúrgica de los ovarios;
- Métodos anticonceptivos que inhiban la ovulación;
- Dispositivos intrauterinos (DIU);
- Realizar el diagnóstico de gestación a través del método 
de palpación rectal (tacto) o ecografía;
- Identificar a los animales positivos y separarlos para que 
no sean embarcados.


